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Resumen

En el marco de la implementación de la Ley Nacional 
de Salud Mental Nº 26.657, resulta fundamental situar 
con precisión grupos poblacionales cuyas problemáticas 
(vulnerabilidad psicosocial, problemáticas vinculadas a 
las violencias, dificultades en el acceso a la vivienda, entre 
otras) requieren de la implementación de estrategias de 
abordaje similares, más allá de la singularidad de cada caso 
e independientemente del diagnóstico. En este sentido, 
desde el campo de la salud mental comunitaria, hace unos 
años se viene desarrollando la categoría de Trastorno 
Mental Severo y Persistente (TMSP), proporcionando 
elementos para comprender con mayor rigurosidad las 
particularidades un grupo de usuarias/os que precisan una 
atención diferenciada, debido a la variedad y complejidad 
de sus problemáticas. A dicho grupo de usuarias/
os pertenecen: personas en proceso de externación o 
externadas de los Hospitales Psiquiátricos (HP), así como 
aquellas que, sin haber llegado al HP, también requieren 
de estrategias sólidas y sostenibles en el tiempo para evitar 
llegar al mismo. 

Este artículo se propone realizar en un principio, 
una revisión histórica de la categoría TMSP para luego 
proponer un análisis crítico de la misma, realizando 
un deslizamiento del concepto trastorno hacia el de 
padecimiento a la luz de las particularidades del contexto 
argentino.
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Palabras claves: Trastorno Mental Severo y 
Persistente - Padecimiento Mental Severo y Persistente 
- Procesos de vulnerabilización - Atención Primaria de 
la Salud - Salud Mental.

Abstract

Within the framework of the implementation of the 
National Mental Health Law No. 26,657, it is essential to 
locate population groups whose problems (difficulties in 
accessing housing, psychosocial vulnerability, problems 
related to violence) require the implementation of similar 
approach strategies, beyond the uniqueness of each case 
and regardless of the diagnosis. In this sense, from the 
field of community mental health, a few years ago the 
category of Severe and Persistent Mental Illness (SPMI) 
has been developed, providing elements to understand, 
more rigorously, the particularities of a group of users 
who require differentiated care, due to the variety and 
complexity of its problems. To this group of users belong: 
people in the process of being discharged or discharged 
from Psychiatric Hospitals (HP) as well as those who, 
without having reached the HP, also require solid and 
sustainable strategies over time to avoid reaching it.

This article intends to carry out, initially, a historical 
review of the SPMI category and then propose a critical 
analysis of it, making a shift from the concept of disorder 

to that of suffering in light of the particularities of the 
Argentine context.

Kew words: Severe and Persistent Mental Illness 
- Severe and Persistent Mental Suffering - Processes of 
vulnerability - Primary Health Care - Mental Health.

Introducción

Este artículo se enmarca en el proceso de implemen-
tación de la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657 
(LNSM), considerando sus avances, limitaciones y de-
safíos. A más de 10 años de su sanción, creemos necesa-
rio revisar aquellas categorías que permitan contribuir 
a la consolidación de un modelo de atención con base 
comunitaria, sostenido en la protección de los derechos 
humanos.

El proceso de transformación del modelo manico-
mial contempla –aunque no solamente– la sustitución 
de los hospitales monovalentes por “dispositivos alter-
nativos” (art. 27, LNSM) orientados al reforzamiento, 
restitución o promoción de los lazos sociales, organiza-
dos y articulados bajo los principios de la estrategia de 
atención primaria de la salud (APS). 

Se trata de una estrategia que reorganiza el funciona-
miento de los sistemas de salud, organizando transver-
salmente las acciones a lo largo de los distintos niveles 
de complejidad y que se caracteriza por la integralidad 
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de sus acciones y la articulación entre los servicios de 
atención con el objetivo de organizar la continuidad del 
proceso de atención cuidado de los/las usuarios/as en 
el tiempo. Es así que, en el marco de esta estrategia y 
del proceso de transformación del modelo de atención 
manicomial hacia un  modelo de salud mental comuni-
taria, consideramos clave al primer nivel de atención en 
el fortalecimiento de equipos y recursos para propiciar 
las estrategias de atención-cuidado acordes a las necesi-
dades de la población, y priorizando las redes interins-
titucionales y comunitarias para los procesos de aten-
ción. Asimismo, según la LNSM, en situaciones en que 
sea necesaria una internación, propicia que la misma 
se realice preferentemente en Hospitales Generales. De 
este modo resulta fundamental contar en la red de ser-
vicios con las condiciones necesarias para la adecuada 
continuidad de los procesos de atención, con especial 
énfasis en aquellas personas con problemáticas severas 
y persistentes en salud mental. Podemos ubicar aquí, 
un grupo de usuarias/os que precisan una atención di-
ferenciada, debido a la variedad y complejidad de sus 
problemáticas. A dicho grupo de usuarias/os pertene-
cen: personas en proceso de externación o externadas 
de los Hospitales Psiquiátricos (HP), así como aquellas 
que, sin haber llegado al HP, también requieren de es-
trategias sólidas y sostenibles en el tiempo en el marco 
de la red de APS para evitar llegar al mismo.

Priorizar el acceso a servicios de salud mental, de-
linear políticas públicas y estrategias sanitarias vincu-
ladas a la continuidad de la atención, exige situar con 
precisión grupos poblacionales cuyas problemáticas 
(vulnerabilidad psicosocial, problemáticas vinculadas 
a las violencias, dificultades en el acceso a la vivienda, 
entre otras) requieren de la implementación de estra-
tegias de abordaje similares, más allá de la singularidad 
de cada caso e independientemente del diagnóstico. 
En este sentido, desde el campo de la salud mental co-
munitaria, hace unos años se viene desarrollando la 
categoría de Trastorno Mental Severo y Persistente 
(TMSP), proporcionando elementos para comprender 
con mayor rigurosidad las particularidades del grupo 
antes mencionado. Este artículo se propone realizar, 
en primer lugar una revisión histórica de la categoría 
TMSP, para luego proponer un análisis  crítico de la 
misma,  proponiendo un deslizamiento del concepto de 
trastorno hacia el de padecimiento a la luz de las parti-
cularidades del contexto argentino.

Breve recorrido histórico acerca del concepto 

TMSP

En diferentes producciones que veremos a conti-
nuación, esta categoría aparece bajo diversas denomi-
naciones utilizadas como sinónimos: Trastorno Mental 
Severo y Persistente (TMSP) y Trastorno Mental Gra-
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ve (TMG) son las más utilizadas. Diversos argumentos 
aparecen en el campo científico acerca de la importan-
cia de la delimitación y la implementación de la cate-
goría TMSP. En primer lugar, esta categoría surge en 
el ámbito de la atención comunitaria en salud mental, 
con el fin de trascender la perspectiva del diagnóstico 
como base y único criterio para definir la problemá-
tica de salud mental y organizar la atención (Conejo 
Cerón, 2014). En segundo lugar, constituye una cate-
goría multidimensional que se propone un abordaje 
complejo e integrador de las problemáticas, posibili-
tando la obtención de datos fiables para la organización 
de intervenciones y recursos, a través de estudios que 
indiquen las dimensiones socio-subjetivas del TMSP, 
sus principales características y las variables asociadas 
(Navarro y Carrasco, 2010). Por último, consideramos 
que esta categoría permite poner en tensión los reduc-
cionismos propios del paradigma médico hegemónico: 
individual/social, normal/patológico, crónico/agudo, 
entre otros.

Previo al proceso de desinstitucionalización, ini-
ciado hacia la segunda mitad del siglo XX en Europa y 
EEUU y más tarde en Latinoamérica, era escaso el aná-
lisis que se realizaba respecto a los modos de definir la 
categoría de TMSP, ya que no se diferenciaba entre en-
fermedad y discapacidad, por momentos tomados como 
sinónimos, y se consideraba a la hospitalización como 

criterio de cronicidad, al ser el único recurso existente 
(Bachrach, 1988). Estos diversos procesos regionales 
de desinstitucionalización fueron dando lugar a una 
redefinición de la población y con ella de la categoría 
TMSP. De este modo, el viraje de una atención centra-
da en las instituciones asilares a una atención centrada 
en la comunidad, dio lugar a una definición de TMSP, 
más consensuada y representativa, que comprende las 
dimensiones de: diagnóstico, discapacidad funcional y 
duración (Ruggeri et al, 2000; Parabiaghi et al, 2006; 
Lopez y Laviana, 2007).

Conejo Ceron y otros (2014) historizan las defini-
ciones sobre esta categoría ubicando en primer lugar la 
de Golman y cols. (1981), según la cual, la categoría de 
enfermedad mental crónica comprende a las personas 
que sufren trastornos psiquiátricos graves y crónicos, 
y/o trastornos severos de la personalidad, que resultan 
limitantes o impiden el desarrollo de las capacidades 
funcionales ligadas al desenvolvimiento de la persona 
en su vida cotidiana (higiene, relaciones interperso-
nales, interacciones sociales, trabajo, aprendizaje, re-
creación, etc.), y además dificultan la autonomía eco-
nómica. Asimismo, según esta definición, se trata de 
personas que generalmente han estado hospitalizadas, 
variando en cada caso su duración. Esta definición inte-
gra, por tanto, las tres dimensiones a las que ya se hizo 
referencia: diagnóstico, discapacidad y duración. En 
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segundo lugar, la definición del Instituto Nacional de 
Salud Mental Americano (NIMH) del año 1987, la más 
representativa y que ha alcanzado mayor consenso: “un 
grupo de personas heterogéneas, que sufren trastornos 
psiquiátricos graves que cursan con alteraciones men-
tales de duración prolongada, que conllevan un grado 
variable de discapacidad y de disfunción social” (Madoz 
Guspire et al, 2017: 6). 

Dentro del diagnóstico consideran los trastornos 
psicóticos no orgánicos y algunos trastornos de la per-
sonalidad; en la dimensión duración consideran las en-
fermedades y tratamientos superiores a dos años; por 
último, entienden por discapacidad la afectación del 
funcionamiento laboral, social y familiar, que puede 
variar de moderada a severa. 

Schinnar y cols. (1990) relevan 17 definiciones de 
TMG acuñadas entre 1972 y 1987, que han sido utili-
zadas para formular programas de atención y estimar la 
prevalencia de dicha enfermedad en la población. Arri-
baron a la conclusión de que los autores acuerdan en 
considerar el diagnóstico, la discapacidad y la duración 
de la enfermedad como criterios para definir la enfer-
medad mental severa y persistente, siendo la definición 
del NIMH la más utilizada por la mayoría. El diagnósti-
co es considerado la base para diagnosticar enfermedad 
mental severa y persistente. En 9 de 17 definiciones se 
ubica a la esquizofrenia (como psicosis no orgánica) o 

los trastornos afectivos mayores como diagnósticos re-
queridos. La discapacidad fue considerada en 13 de los 
17 estudios, si bien la mayoría acuerda en las categorías 
más relevantes a considerar se observa ambigüedad en 
las combinaciones y en la importancia de cada una. En-
tre las más utilizadas se encuentran: limitaciones en el 
empleo, limitaciones en el trabajo informal, una acti-
vidad diaria dañada y una actividad social dañada. La 
duración de la enfermedad es el criterio más problemá-
tico debido a la diferencia en establecer si el criterio es 
la adecuada medición del tiempo o la frecuencia de la 
atención en servicios de salud mental. 

Slade y cols. (1996), en Inglaterra, incluyeron a la 
categoría de TMSP dos dimensiones que no habían 
sido contempladas hasta ese entonces y que buscan 
darle mayor consistencia a la definición para la práctica 
clínica. Sostienen que la falta de consenso sobre la cate-
goría en la práctica, plantea la pregunta sobre cómo se 
establece la elegibilidad para el cuidado en salud men-
tal. De este modo, incluyen en la categoría las dimen-
siones de seguridad y de apoyo. Por seguridad se refieren 
a la vulnerabilidad y riesgo para sí y para terceros. El 
apoyo, por su parte, está dividido en formal e informal, 
haciendo referencia, el primero, a la atención de los 
servicios de salud y los recursos sanitarios requeridos, y 
el segundo, a los vínculos sociales y familiares con que 
cuenta el usuario de esos servicios. Los autores (Slade 
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y cols., 1996) destacan la importancia que esta última 
dimensión comporta, en tanto pone en evidencia aque-
llas situaciones en que, por no contar el usuario con 
apoyos informales suficientes, se requieren apoyos más 
consistentes del sistema de salud.

Entre otros autores más cercanos en el tiempo (Rug-
geri et al, 2000; Parabiaghi et al, 2006; Lopez y Laviana, 
2007) parece existir consenso en torno a qué aspectos 
tener en cuenta para una definición operativa de TMS:

a. Una sintomatología caracterizada por las dificul-
tades de captación de la realidad y de manejo, entre 
otras cosas, de las relaciones interpersonales. 
b. Evolución prolongada en el tiempo (habitual-
mente más de dos años), lo que implica además una 
utilización continuada o muy frecuente de distintos 
tipos de recursos sanitarios y sociales, entre los que 
se hace hincapié en los de hospitalización.
c. Alteraciones en varios aspectos funcionales, 
como la vivienda, tareas de la vida cotidiana, las 
relaciones sociales, el empleo, la conducta social.  

Lopez y Laviana (2007) proponen agregar como cuar-
ta dimensión: la existencia de un medio social próximo 
(contexto) poco tolerante o agotado, que debe ser con-
siderado a la hora de analizar la situación de las perso-
nas que requieren atención y definir las intervenciones. 

      Algunas reflexiones sobre la multidimensiona-

lidad de la categoría TMSP

Este sintético recorrido sobre la categoría TMSP 
nos permite observar que la misma constituye una 
construcción diversa y compleja, cuya definición no 
presenta límites claros ni consenso definitivo. Si bien 
hay acuerdo respecto a las dimensiones principales que 
la integran, la definición de cada una y el modo de en-
tender la articulación de esas dimensiones asume una 
forma diferente con relación a las diversas variables 
que los autores contemplan. Las características pobla-
cionales de cada región, las particularidades del siste-
ma de salud, los procesos de desinstitucionalización, la 
ideología y los discursos dominantes junto a la coyun-
tura histórica, intervienen y delinean cada una de las 
versiones.

Las primeras definiciones (Golman, 1981; NIMH, 
1987) sobre TMSP hacen referencia principalmente a 
trastornos mentales de duración prolongada, que con-
llevan la presencia de discapacidad y disfunción social 
como consecuencia de los síntomas de la enfermedad. 
Destacamos aquí la relación directa de causa-efecto es-
tablecida entre diagnóstico y discapacidad. Investiga-
ciones más recientes (Slade, 1996, Ruggeri et al, 2000; 
Parabiaghi et al, 2006; Lopez y Laviana, 2007), si bien 
acuerdan en las tres dimensiones principales, plantean 
la importancia de agregar aquellas que hagan referencia 
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al contexto, como la presencia o carencia de apoyos y a 
la cotidianeidad de la persona. En este sentido, comple-
jizan la categoría y abren la posibilidad de comprender 
la discapacidad y la duración más allá del diagnóstico, 
y en relación a las condiciones concretas de vida de las 
poblaciones como de los recursos existentes, ya sean los 
formales en el marco del sistema de salud, como tam-
bién los de la vida cotidiana y comunitaria próximos a 
los sujetos.

A su vez, Lopez y Laviana (2007) sitúan dentro de 
las tres dimensiones propias del TMSP, la sintoma-
tología en lugar del diagnóstico. Si bien afirman que 
puede traducirse en un diagnóstico, lo relevante de la 
sintomatología descansa en los inconvenientes en la 
captación de la realidad y el manejo de las relaciones 
interpersonales, entre otras; buscando, sin desestimar 
el diagnóstico, considerar las características y alcances 
del impacto. 

Pese a la variedad de definiciones y a la dificultad en 
la unificación de criterios, consideramos que la poten-
cialidad de TMSP se sitúa principalmente en el punto 
de encuentro entre las diferentes versiones de la mis-
ma: su carácter multidimensional y la posibilidad que 
abre de contemplar los aspectos sociales y subjetivos, 
además de los sanitarios, que intervienen en las pro-
blemáticas severas de salud mental corriendo del cen-
tro el diagnóstico como único criterio de definición, y 

entendiendo sus diversas dimensiones como aspectos 
que no existen en la realidad de manera desligada, sino 
de forma interdependiente. También la denominación 
del concepto severo y persistente implica una diferencia 
en relación a la cronicidad, ligada habitualmente a pa-
rámetros de clasificación diagnóstica. Es importante 
desestimar la relación causal entre diagnóstico y disca-
pacidad, donde determinar la supuesta patología men-
tal nos indicaría el grado de discapacidad. La ventaja de 
la categoría es visibilizar las múltiples dimensiones del 
padecimiento mental.

TMSP,  Inequidad Social y Procesos de Vulne-

rabilización 

La historización y las diversas dimensiones de las 
definiciones de TMSP nos brindan un marco para pen-
sar a nivel local los criterios que permiten construir una 
perspectiva del concepto, más cercano a nuestra reali-
dad social, histórica y política. 

En ese sentido, nos planteamos la necesidad de re-
flexionar sobre nuestro contexto, entendiendo que la 
cooperación y los conflictos son la base de la vida en co-
mún, las dimensiones de los problemas se desprenden 
de lo que acontece en la vida cotidiana de las personas. 
Las condiciones de reproducción de la población se vi-
sibilizan en los niveles de la vida institucional en donde 
se establecen (Galende, 2015).
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Es por esto que nos interrogamos acerca de cómo 
incluir los altos niveles de desigualdad que atraviesa la 
estructura social Argentina en relación a la categoría 
TMSP que nos proponemos trabajar. Según el Infor-
me Deterioro de las condiciones de subsistencia económica 

en tiempos de Pandemia del Observatorio de la Deuda 
Social Argentina de la Universidad Católica Argentina 
(UCA, 2020), durante el 2° trimestre del año 2020, esce-
nario efectivo de la crisis generada por la crisis sanitaria 
COVID19, la tasa de indigencia habría sido de 13,6% 
y la tasa de pobreza de 47,2%. Estas tasas representan 
un aumento del 79% y del 32%, respectivamente, con 
respecto a las tasas de igual período del año 2019. El 
segundo trimestre de 2020 aumentó de 20 a 25 veces la 
brecha de ingresos entre los más pobres y los más ricos 
(UCA, 2020: 5).

Las inequidades y la desigualdad producen procesos 
de pauperización de la población, tienen consecuencias 
en las condiciones concretas de vida de las personas y 
acrecientan el deterioro de la trama social. Nos referi-
mos a aquellas situaciones que se ven signadas por la 
falta de acceso a condiciones elementales de existencia 
que producen desamparo social y agudizan las proble-
máticas de violencias, generando y/o profundizando 
sufrimiento psíquico. 

Para reflexionar acerca del concepto de TMSP y las 
dimensiones que lo constituyen desde nuestras latitu-

des, creemos necesario tener en cuenta la precariza-
ción de las condiciones de existencia, la falta de acceso 
a servicios básicos, la distribución desigual de los re-
cursos, la vulneración de derechos y la fragilidad de los 
lazos sociales y soportes relacionales. Creemos que la 
categoría que nos permite pensar esta dinámica en el 
marco del presente artículo es la de procesos de vulne-

rabilización, los cuales están conformados por un “con-
junto de estrategias biopolíticas que incluyen –junto a 
la precarización económico-laboral, la desafiliación y la 
crisis de los procesos identificatorios– la producción de 
procesos subjetivos complejos, produciendo específi-
cas fragilidades sociales y subjetivas” (Fernández, 2005: 
133).

Para Carballeda (2018), las desigualdades sociales 
van desgastando las referencias y el sentido, la imposi-
bilidad del ejercicio de los derechos sociales lleva tam-
bién al estallido de los derechos civiles, se rompen los 
puntos de apoyo y esto lleva a la construcción de una 
subjetividad cada vez más asediada. “La desigualdad, se 
inscribe en los cuerpos, les arranca la historia, lo colec-
tivo, la pertenencia y, se expresa también a través de la 
palabra en clave de padecimiento” (Carballeda, 2018). 

En esta línea, y recuperando lo planteado por la 
Organización Mundial de la Salud, las limitaciones en 
los derechos humanos básicos de individuos y comu-
nidades vulnerables pueden actuar como “poderosos 
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determinantes de los trastornos mentales” (OMS, 2004: 
7). Esto también está contemplado en la propia defini-
ción de salud mental propuesta en la Ley N° 26.657: un 
proceso determinado por componentes históricos, so-
cio-económicos, culturales, biológicos y psicológicos, 
cuya preservación y mejoramiento implica una dinámi-
ca de construcción social, vinculada a la concreción de 
los derechos humanos y sociales de toda persona. 

El 1° Censo Nacional de Personas Internadas por 
Motivos de Salud Mental realizado durante 2019 arrojó 
que de las 12.035 personas censadas, la media de inter-
nación de las mismas en instituciones monovalentes es 
de 8 años (siendo 4 en instituciones privadas y 12 en las 
públicas), al menos el 37,2% se encuentra internada por 
razones sociales o de vivienda, el 60,4% no firmaron 
consentimiento informado y sólo el 36,4% tiene crite-
rio de internación (existencia de riesgo cierto e inmi-
nente para sí o para terceros). Respecto a la disposición 
y administración de bienes, el 68,8% tiene ingresos eco-
nómicos pero solo el 28% los administra, y si bien el 
58% tiene vivienda, solo el 74% dispone de ella. Hay un 
25,3% que no cuenta con ingresos y un 20,6% refirió no 
saber leer ni escribir.

En el contexto actual de nuestro país es insoslayable 
situar la inequidad y los procesos de vulnerabilización 
como eje transversal a la categoría TMSP, ya que nos 
permite trabajarla no solo a la luz de nuestra realidad 

social, histórica y política, sino que también nos posi-
bilita problematizar dos dimensiones fundamentales: 
Diagnóstico y Discapacidad.

De la categoría del TMSP hacia la configura-

ción del Padecimiento Mental Severo y Persisten-

te basado en el Modelo Social de la Discapacidad y 

en el Modelo de Salud Mental Comunitaria

La Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (CDPD) a la cual nuestro país adhiere 
mediante la Ley Nº 26.378/2008, plantea que la disca-
pacidad “es un concepto que evoluciona y que resulta de 
la interacción entre las personas con deficiencias y las 
barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igual-
dad de condiciones con las demás” (ONU, 2006).

Dicha conceptualización descentra el foco en el 
diagnóstico y plantea un modelo social de la discapa-
cidad que apunta a una visión general e integral de las 
personas, y concibe las condiciones concretas de exis-
tencia como parte fundamental del proceso salud-en-
fermedad.

Cecilia Augsburger y Sandra Gerlero (2005) ubican 
los riesgos de pensar la patología como hecho mera-
mente natural, biológico y ahistórico, propio del Mo-
delo Médico Hegemónico, y señalan que entender los 
procesos de salud enfermedad en relación a la historia y 
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la cultura nos permite corrernos de una visión coyun-
tural de los procesos patológicos, y habilita a compren-
der la expresión de los fenómenos en las condiciones 
que se generaron.

Es en este sentido que el modelo social de la disca-
pacidad y el modelo de salud mental comunitaria nos 
acercan un nuevo marco para pensar intervenciones en 
salud mental respetuosas de los derechos humanos. Es-
tos modelos hacen entrar en escena a las/os usuarias/
os de los servicios de salud/salud mental y entienden 
fundamental tener en cuenta su voz, sobre quienes han 
recaído las intervenciones manicomiales, lo cual cons-
tituye un punto irrevocable que marca en la cultura el 
lema “nada sobre nosotros sin nosotros”, impactando 
en la vida de quienes lo nombran y lo sostienen cons-
tituyéndose en actores claves en la lucha por sus dere-
chos, poniendo en agenda la construcción de políticas 
públicas acorde a sus necesidades y con su participación 
efectiva. 

En esta línea entendemos que para pensar el TMSP 
en clave de padecimiento no solo es necesario cambiar 
el modo de nombrarlo, pudiendo ser Padecimiento 
Mental Severo y Persistente (PMSP), sino también ne-
cesitamos disponer de una herramienta que nos permi-
te corrernos de los criterios de los manuales de clasifi-
cación diagnóstica (CIE/DSM) y nos habilite a conocer 
y comprender la situación singular de aquellos usua-

rias/os con padecimiento severo y persistente en la red 
de APS. En este sentido, pensar en la construcción de 
un diagnóstico de situación quizás aporte mayores posi-
bilidades para el trabajo de situaciones de padecimiento 
severo y persistente en la red de APS, considerando a la 
subjetividad como dimensión transversal a las prácticas 
de salud (Bang y Stolkiner, 2003).

El diagnóstico de situación tiene como objetivo iden-
tificar las dimensiones subjetivas, económicas, históri-
cas, geográficas, culturales y ambientales que produz-
can procesos de atención integral. Dicho diagnóstico se 
construye mediante la práctica de una clínica ampliada 
(Campos, 2001), y mediante el ejercicio de alteridad 
para comprender cuáles son las posibilidades del otro, 
desde dónde lee su situación, desde dónde las elabora. 
Es un diagnóstico que contempla la dimensión psicoló-
gica, social y orgánica, y que identifica riesgos y vulne-
rabilidades. Sirve para entender cómo el/la usuario/a 
construye el problema, pues entender cómo constru-
yen sus problemas grupos, familias y sujetos es funda-
mental para diseñar con ellos/as los proyectos de cam-
bio (Ferrandini, 2011).

Siguiendo esta línea, entendemos que para cons-
truir un diagnóstico situacional es fundamental mapear 
el contexto social e histórico de la persona, su familia, 
indagar los itinerarios terapéuticos, historizar los pro-
cesos de atención, realizar la evaluación de las vulne-
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rabilidades compuestas por los factores de riesgo y los 
factores de protección.

Nos interrogamos acerca de cómo generar un apor-
te en relación al proceso de atención-cuidado de usua-
rias/os con padecimiento mental severo y persistente, 
que contribuya al fortalecimiento de la continuidad de 
la atención en el marco de la red de APS. 

Lopez y Laviana (2007) operativizan el concepto 
TMSP considerando dimensiones que permiten iden-
tificar la población que necesita de cuidados en salud 
mental. Entendemos que en nuestro contexto es fun-
damental incorporar ese gesto, nos impulsa a pensar y 
construir dimensiones para operativizar la definición 
de Padecimiento Mental Severo y Persistente que nos 
habilite a puntualizar el diagnóstico de situación, referen-
cia semántica que nos permite centrarnos en el modelo 
de salud mental comunitaria en nuestro contexto ac-
tual.

Las dimensiones que van a dar cuenta de la defini-
ción operativa del PMSP en nuestro contexto actual 
contemplan la traducción vinculada a nuestros te-
rritorios y marcos teóricos. Hemos sumado, a las di-
mensiones ya planteadas por Lopez y Laviana (2007), 
dimensiones vinculadas a las características de nuestro 
territorios, imprescindibles para pensar el padecimien-
to subjetivo en clave contextual: 

- Una sintomatología caracterizada por las dificulta-
des de captación de la realidad y de manejo, entre otras 
cosas, de las relaciones interpersonales, no hablándose 
de un “diagnóstico nosográfico”. 

- Evolución prolongada en el tiempo (habitualmen-
te más de dos años), lo que implica, además, una utili-
zación continuada o muy frecuente de distintos tipos 
de recursos sanitarios y sociales, con hincapié en los de 
hospitalización.

- La existencia de un medio social próximo (contex-
to) poco tolerante o agotado, que debe ser considerado 
a la hora de analizar la situación de las personas que 
requieren atención y definir las intervenciones.

- Alteraciones en varios aspectos funcionales, como 
la vivienda, tareas de la vida cotidiana, las relaciones 
sociales, el empleo, la conducta social.

- En una sociedad desigual como la nuestra, con al-
tos índices de pobreza, desempleo e indigencia, la vul-
neración de derechos y la fragilidad de los soportes re-
lacionales están presentes. Resulta significativo incluir 
los “factores de protección social” como una nueva di-
mensión, ya que contar con la protección social necesa-
ria posibilita garantizar derechos básicos, y que los mis-
mos sean soporte de otras estrategias e intervenciones 
vinculadas al proceso de atención en salud.

- Procesos de autonomía, vinculados a la necesidad 
de apoyos formales (utilización continuada de recursos 



ARTÍCULOS  La categoría Padecimiento Mental... p13-28

Díaz | Benítez | Santanocito | Garcete | Matkovich | Pietrodarchi  
Bossetti | Martinez | Treffilo | Otta | Rodríguez | Provenzano | Toth

25

Revista SALUD MENTAL Y COMUNIDAD | Año 9, Nº12 | Julio de 2022

sanitarios y sociales) e informales (familiares, allega-
dos/as, comunidad). Propiciar procesos de autonomía 
es prioritario para la participación plena en la sociedad 
y considera fundamental producir las apoyaturas que se 
requieran (ONU, 2006).
  

Reflexiones Finales 
La categoría de TMSP no constituye una categoría 

cerrada y unívoca, va siendo delimitada de diversos 
modos en función de las características contextuales 
(sociales, políticas, históricas) de cada región en que 
es utilizada, contemplando las especificidades de cada 
contexto, las particularidades de cada sistema de salud 
y las características poblacionales. Se constituye en una 
categoría multidimensional, integradora, permitiendo 
problematizar y superar anquilosadas dicotomías como 
por ejemplo “crónico” y “agudo”, evitando el reduccio-
nismo que se da bajo el rótulo del diagnóstico noso-
gráfico en el marco de un proceso de desinstituciona-
lización, considerando las dimensiones socio-sanitarias 
y permitiendo obtener datos fiables para planificar y 
organizar recursos e intervenciones. 

El deslizamiento de Trastorno Mental Severo y 
Persistente a Padecimiento Severo y Persistente apues-
ta a tomar un posicionamiento clínico-ético-político. 
Si entendemos que los modos de nombrar son perfor-
mativos, dan cuenta de modalidades de atención y de 

la construcción y diseño de políticas públicas en salud 
mental. En el marco del enfoque de derechos humanos, 
el término padecimiento incluye la dimensión subjeti-
va; es decir, el sufrimiento psíquico se vincula con el 
tejido social, en el sentido de entender el padecimiento 
no asociado a la noción de enfermedad-trastorno-dis-
capacidad, sino a la propia relación del sujeto (incorpo-
rando su punto de vista) con lo social y lo cultural.

¿Por qué consideramos que el padecimiento seve-
ro  y persistente es una categoría clave para el trabajo 
desde la estrategia de APS? Porque identificar grupos 
poblacionales que engloben problemáticas que nece-
sitan la implementación de estrategias de abordaje si-
milares, más allá de la especificidad y singularidad de 
cada caso, e independientemente del diagnóstico, que 
precisan una atención diferenciada, debido a la varie-
dad y complejidad de las dificultades que enfrentan y, 
teniendo en cuenta que parte de estos usuarias/os se-
rían los externados de los HP, se convierte en un desa-
fío fundamental para los equipos de salud en el proceso 
de implementación de una red de atención coordinada 
y articulada entre todos sus niveles, que sustituya la ne-
cesidad de los hospitales psiquiátricos para su posterior 
cierre definitivo.

Precisar esta categoría no solo apunta a producir 
procesos de atención- cuidado ajustados a las necesi-
dades de las personas a partir de la reformulación de 
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las dimensiones, también implica generar herramientas 
específicas para transformar las prácticas de los equipos 
interdisciplinarios en el abordaje de los padecimientos 
mentales severos y persistentes.
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